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ESCRITURA DE CESIUN DE PARTICIPACIONES SOCIA 

LES , OTORGADA POR El SEÑOR BYRON VICENTE - 

CORAL ALMEIDA Y SU LUNVUGA ECUNOMISTA VIRA -. SICA 

TATIANA CEDEÑO MENENDEZ DE EDRAL , A rar O e 

DE LA SEÑORITA MARIA ISABEL CEDEÑO L0uR, de LA 4 
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CUANTIA: 5/.34.000,00s 

“ÑO. .- En la ciudad de Portoviejo , 

de panabí , República del Ecuador, hoi úfa artes nueve de marzo de 

wil novecientos novente y tres ; ente mí , Doctora Marín Beatriz - 

urdófñez embrano , Abogada , Potaria Pública Segunda del Cantin, - 

comparecen ; Por uns parte, el señor ingeniero Sergio Guillermo Co- 

rel Almeida, en su calidad de Lerente del C, nsorcio de Ingenisros - 

Nacionales CINACI Compañía Limitada; tel com lo justifica con lon- 

documentos habilitantes , por otra parte, por sua propioa derechos- 

el señor Syron Vicente Corel Almeida pcompañoco de su cónyuge Econo, 

aleta Yira Tatisna vegeña Menéndez de Corel ¡ y , por otra parte, - 

tembién por sus propios derechos la señorita Werís Isabel Cedeño - 

Loor 3 tados los comparecientes ecuatorimios , mayores de edad , de 

estado civil casados excepto la Última que es soltera ; domicilia - 

dues en gata ciudad ; portacores de sus Cédulas de Ciuvadenías que- 

fueron presentadas y devueltas ; hábiles para contratar y paíer y - 

«ligarse a quienes de conozer dol fé. Ulén instruldos del resulta - 

dos y efectos de la cacriture de CESILN GE PASNTICIPACIAES SOCIALES, 
y 
o 
que proceder a celebrar con libertad y copaciónd civil necesaría ,- 

Mn y 

«los otorge: tes untregaron sa la suscrita oterís una minutes para que 

ses elevada a escritura pública, le misma que copiesda textualmznt:, 

dice ; "MINUTA : SEÑDA NOTARIV : En los Protocolos de Escrituras - 

Públicas del Despacho Woterial »= su cargo, SÍrvese incorporer una- 

de CESIÓN DE PARTI IPALIIMES GUGTALES DE LA ALMWWARIA L-NSIRCIO -



DE INGENIEROS NACIONALES CINACI. Comenta Limitaia, que en ss 

bajo las siguiantes cibueulas y espacificóntenes Y PAD 

A. Ha — , 

nen Ságialas, par in parte, el enñor Inqantaza Sergto Guillermo | Co- 

pal Aleida, ql ' interviene en su calídas de Serenta del Esmsarcio 

   

    

  

   Ii ” Neckona CDIACI Compenís Limitado; y , par otr par- 

he) 62 soñar Byron Vicente Corel Alarido, quien lo hace par su pro- 

plos derechos y en calídei de CEDENTE, sutorizando la tesmección que 

-« travla de este inutrumento público resliza «u espesa, interviene - 

Cone múeta Vira Tatina Cadeño tenéndaz de Coral. Y cons - 
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CESIOMARIA, interviane la Señorita Mutría. Teebel Cadeñio Looz, quien - 

  

neos pere contratar y obligarer. SEGUNDA: El sañor Byzon Vicante - 

Caral Aluaida, es propíaterio de Treinta y cuatro (34) particípecto- 

_nea de um m1 suaras (8/.1,000,00) esta une, aquivalentea. a treinis- 

y custro mil mu (a/ 34.000,00) en la Compañía CONSGACIO DE INGE- 

NIEROS RACIONALES CIMALI COMPAÑIA LIMITADA. Y siendo du decisión la 

. de ceder sus partictoscionsa, an Junta General Univeresl de Socios- 

  

_Seundda cor fecha cuetro de marzo de mil novegientos noventa y trea, 

hab paro que proceda legaipente a dicha Conióne TERGERA ai 
 plíblAco, el señor Byron Vicente Coral Almmáda y 

  

   

    

| y axienderas una nueva a favor de la Casionaria. 

- du da secritare de Gain se aentorá razón nl nergen de la insurip -



ción refurente a la Constitución de la 5ociadad, así coso al mar- 

gen de la matriz de la escritura de constítución en el respectivo 

protocolo del hoterio . QUINTA 3 GBLCUHLaTOO HABILLTANT:S : SR adjun 

tan como documntos habilitantes 81 nosbirasciento de Serente de Cina 

ci Compañía Limitada y copia certificada 0el Acta de Junta General 

imivesal de socion » €l aeñor Notario debará incorporar las jembia- 

clóusulas de astricta uxiguencia legal para ls plena afícecia jurf- 

dice de este contrato. fFiremiúne Abe Rosa cedeñrio Loor, Res HD. bube” 

Haste equí ls mínuis. Los otorgentes se afirmen y retifican en el - 

contenido Ínmtagro de la minuta preinserta 18 aisna que la elaven a- 

escritura píblica pera que surta todos les erectos legules ceclara- 

dos an bla. Lelos seta escritura por uí 1 Hotarba de principio e 

fin y en sita voz e los ctorjentes se afirmen y taotifican en toda - 

lo expuesto y firmando conmigo en unidad de actos Doy fé. - firma- 

do. Ing» “ergio Coral Almeíca. vede / 1300086D8-6. firmano. Byron- 

Coral A. Led.  130253996-0., firman. Econ. Yíra Cedefio Menfídezs 

Ced. + 130424982-2. firmado. Mais Isabel Bedefio Loor. Cad. 4 130461 

313-4. firmados Dra. Ma. Beatriz Urdáfñez Zo, Notaria." SE AGREGAN 

” LOS DOCUMENTOS FABILITANT:S. 

   

    
SE “MTORGO ANTE Mi Y EN FE DE LLO CON 

FIERy ESTA —TERZERA GUPIA ¿UE LA SELLO Y FIRMU EN PORTO- 

VIEJO EL MISMO DIA Y FECHA DE SU CELUBRACIOÓN, 
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RASOÑ+  ABOBADO ALFONSO LOOR URETA, Notario Miblico Priiero , 
Gel cantón Portoyiejo, day fé: Tomb nota el pargen 

de la Escritura de Constitución de Compañía “Cansoz. 
0d6 de Ingenieros Encionalas CINADI ClAs UDAS de - 
Fecha treinta y uno de oetubre de mil novecientos 
ochenta, la Cesión de Participaciones Sociales hebha 
"porel señor Hyrún Vicente Coral Almeión y ex eliyo> 
¿e Beonomista Yira Patisas. Jesara Menéntes to Lo 
a favor de la señorita María lembel € p-Taor, se- 

úl donsta de la Eserítara Mblica esi 2ótr: ; e La, 

Botaría Segunda del cantén Porto 1ejo la nueve 46 
MARZO de mil novecientos sovénta y tres. sul 

que dejo cu : cumplimiento a la, ley». Ferta 
riejo 4 26 de marao de 1.99. o £ Y e 

nora PO m a DEC AA | 

  

        

    
    

"BETIS E 

snrOo HE TOMADO RAZON AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COXPÁÑIA DE CONSTIPUCION LIM] 

TADA DENOMINADA CONSORCIO DE INGENTEROS. NMACIONA> 

LES “CINACI CIA.LIDA.'"» DE LA ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOSIALES, OT -2GADA POR EL SEÑOR 

BYRON VIGENTE CORAL ALMEIDA Y SU CONYUGE ECONOMIE 

Pa YIRA TATIANA CEDEÑO MENENDEZ DE CORAL, A FAVOR | 

DE LA SRTA.MARIA ISABEL CEDEÑO LOOR+X.X.XoX=MeXo Xo 3 

PORTOVIEJO, 12 DE ABRIL DE 1993 h 

LA REGISTRADORA, 
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Portoviejo, 2 de Marzo de 1293 

Señor Ingeniero 
SERGIO CORAL. ALMETDA 
Ciudad. 

Cumplo en informar a Ud. que de conformidad con lo resuelto en JUNIA 
, GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEL CONSORCIO DE INGENIEROS MACIONALES 

CINACI CIA. LTDA. reunida el día 2 de Marzo del presente año, ha 83-- 
do designado Gerente de la Compañía para el período de UN AÑO, te -- 
níendo la representación legal y demás atribuciones conatentes en la 
Escritura de Constitución otilkgada ante el Notario Público Prinero - 
del Cantón Portoviejo, el 31 de Octubre de 1980, inacrita en el Re - 
glstro Mercantil el 20 de Mayo de 1981. 

4 

Particular que lo pongo a su conocimiento para los fines legales con 
Siguientes. 

» Acepto y prometo cumplir fiel y legalmente 
> 

  

ua EL Presin fe Nubia oO 02 Gr Pg 

CEDE QUEDA LeGaAlF ena luca O sado El NULO o 

II IN A A SN | 
va ; 47 , 15m, a pa ' LS 3 ADO Ed EL ONES ado Ce SRAL PO xo .e1li,- 

A FE CNA. - PO] PA “Y r A, e p ÓN HAHAC Dl 1 

LA DeRQGILOUAO MA, 

A Carman hoy 6 
Ct Las 

   
Bo 

Ton 

Ravlxhudo. id Mareas



ACTA CUADRAGESIMA TERCERA .-— 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCTOS DEL CONSORCIO DE INCENTE- 

ROS NACIONALES CINACT CIA. LTDA. 

La la ciudad de Portovie Jo, a los cnakgo días del ues de Marzo de 

mil novecientos noventa y tres, a las Lotioo on las Oficinas Gel CON 

SORCTO DE TNGENTEROS NACTONALIES CÍNACI CIA. LTDA. ubicada en Ta Ave 

nida del Ejército y Séptima Transversal o se reunieron en JUNTA GENE 

RAL UNIVERSAL DE SOCIOS, los scñore:: Ab, ROSA TLEANA CEDENO LOOK, 

propietaria de UN MIE TREINTA Y CUATRO (1.034) PARTICIPACIONES DE - 

UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) CADA UNA, equivalentes A UN MILLON 0 

TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/, 1'034.000,00); Sr. BYRON VICENTE — 
CORAL ALMETDA, propietario de TREINTA Y CUATRO (34) PARVICITPACIONES 

Diz UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) CADA UNA, equivalentes a TREINTA Y 

CUATRO MIL SUCRES (S/. 34.000,00); y, el Señor Tupeniero SERGIO — - 
GUILLERMO CORAL ALMEIDA, propietario de TREINTA Y CUATRO (34) PART! 
CIPACTONES DE UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) CADA UNA, equivalentes a 
TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 34.000,00); quienes por unanismidail 
aceptan constituirse en Junta General Universal de Socios, de acuer 

do al siguiente Orden del día: 

  

CADA UNA, DE PROPIBDAD DEL SR. BYRON CORAL ALMEIDA. 

Constatada la asistencia de todo el capital social y conocido y  -- 
a . s. oo . . > . 7 o o , . 

áceptado el Orden del día, se inicia la sesión, actirudo como Sect- 
: , , A - : 

tario el Tong. Sergio Coral Almeida en su calidad de Gerente de la - 
Cosmante ina Praoai o . dere , Es Compañta y como Presidenta la Ab. Rosa Cedeño Loor. 

Ei Señor Gerente inicia la sesión hactendo conocer a los señores so 

cios que con fecha Marzo lo. de 1903, el socio Byron Corai Almeida 

nos hace conocer su decisión de seporarse de la Empresa; pára ello 
cede sus TREINTA Y CUATRO (34) PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES  -- 

(S/. 1.000,00) CADA UNA, equivalentes y TREINTA Y CUATRO MIL SÚ  - 

CRES (S/. 34.000,00); mencionando como CESTONARTA a la Srta. MARTA 

ISABEL CEDEÑO LOOR. Ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la — 

ciudad de Portoviejo, idónea y capaz. 

Ante esta situación es necesario que los señores socios den su apro 
A Po. . 7 — 

bación para el cumplimiento del trámite lesal, 

£n fora unánime los socios manifiestan su acuerdo en que la Cesión 

de Participaciones se de en los términos planteados, aceptándoseta 
y autorizándose al señor Gerente para que intervenga en todas las - 

diligencias legales hasta la culminación del trámite. 

Que se inscriba la Cesión en el Libro respectivo de la Compañía pa- 

ra luego proceder a la anulación del certificado de aportación co.- 

rrespondiente, debiendo extenderse uno nuevo a favor de la Cesiona- 

ría, 

FL Señor presidente concede un receso para que el Secretario elabo- 

re el Acta de Junta General. Reinstalada la sesión los socios la -- 

aprueban en forma unánime y sin reform alguna, 

Se levanta la sesión a las 1LUI00, firmando todos los socios como  - 
constancia de lo acordado. 

Firman: Ing. SERGTO CORAL A.- Secretario.-Ccrente.- Ab. Rosa Cedeño 
Too nm .s a. -
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CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPTA. DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SO- 
"CIOS ES IGUAL A SU ORIGINAL, QUE R] 
BILIDAD.    

      t 1 

A EN ARCHIVO BAJO MI RESPONSA 

a


